
Once.-—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y jue no esté contemplado en ¡a 
presente Orden ministerial, por la normativa que sé deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 «Boletín Oficial del Estado» núme­
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem­
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 1.1 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Co nlrcio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial de, Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar­
zo, de 1976 («Bole'.ín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge­
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de Ia.presenie autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1981.—P. D., ol Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director genera) de Exportación.

3852 ORDEN de 16 de enero de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Laboratorios Lepetit. S. A », el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de rifampicina y la exporta­
ción de rifaldin y rifinah.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Laboratorios Lepetit, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de rifampicina y la exportación de rifaldin 
y rifinah,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Laboratorios Lepetit, S. A.», con do­
micilie en carretera Madrid-Barcelona, kilómetro 25,80, Alcalá- 
de Henares (Madrid), y NIF A-28012300.

¡Segundo.—La mercancía de importación será: .

Rifampicina 100 por 100 (P. E-. 29.44.99.9).

Tercero.—Los productos de exportación serán:

Cápsulas de rifaldin de 600 miligramos y 450 miligramos y 
cápsulas de rifinah de 300 y 150 miligramos (P. E. 30.03.17).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente-.

Por cada cápsula que se exporte con el contenido de materia 
activa que se señala, se podrán importar con franquicia arance­
laria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol­
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se ecoja 
el interesado, las cantidades de rifampicina 100 por 100 que 
respectivamente se anotan:

De 600 miligramos, la de 619 miligramos:
De 450 miligramos, la de 464 miligramos.
De 300 miligramos, la de 309 miligramos.

' De 150 miligramos, la de 155 miligramos.

No existen subproductos y las mermas del 3 por 100 están 
incluidas e nías cantidades mencionadas.

, Quinto.—Se otorga esta autorización por un períodp de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, su caso, solicitar la pró­
rroga con tres meses de antealción a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co­
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paisas de origen de la mercancía a importar se­
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co­
merciales normales. Los países de destino de las exportacio­
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con­
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a ios demás países.

Lar exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
.situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen dé tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no jodrá se supieror a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos estableoicos en el punto 2 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no­
viembre de 1975 , en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci­

do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 do noviembre de 1975. „ ’

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición! a que «tienen derecho 
la9 exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, .en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex­
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el- mo­
mento de la presentación 'de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo­
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondiente- casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que l_ titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
Sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo; así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro­
bación.

Décimo.—En el Astenia de reposición con franquicia aran- 
celaira y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 16 de mayo de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial delEstado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res­
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficia1 del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela­
tivo a tráfico de perfeccionamiento / que no esté contemplado 
en lá presente Orden ministerial, por la normativa que se de­
riva de las Aguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial .del Estado» núme­
ro 185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de. Hacienda de 21 de febrero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficia’ del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanéis de 3 de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Dudoécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc­
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

3853 ORDEN de 16 de enero de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Dista, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la im­
portación de diversas materias primas y la expor­
tación de cefazolina liofilizada en viales.

limo. Sr:: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe­
diente promovido por la Empresa «Dista, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im­
portación de diversas materias primas y la exportación de cefa- 
zolina liofilizada en viales,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Dista, S. A.», con domicilio en paseo 
Industria, sin número, Alcobendas (Madrid), y NIF A-28-122935.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Acido 7-amino cefaloeporánico, P. E. 29.35.87.
2. 5-metil-l, 3, 4 tiadiazol, P. E. 29.35.99.9.
3. Acido tetrazol acético, P. E. 29.25.99.9.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Cefazolina liofilizada, en viales, de 500 miligramos, posi­
ción estadística 30.03.17.

II. Cefazolina liofilizada, en viales, de 250 miligramos, po­
sición estadística 30.03.17.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 1.000 viales de 500 miligramos de cefazolina, que 

se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o


